
PAROS PARCIALES EN MADRID "DÍA 16"
Hoy, 6 de julio de 2016, se ha entrado en la tercera semana de paros tras cumplirse 16 jornadas de lucha en los centros
de reparto de la Comunidad de Madrid afectados desde el 1 de junio de 2016 por el ERTE de reducción de jornada del
20%, l@s huelguistas continúan mañana los paros parciales de 2 horas pues la empresa sigue sin retirar el ERTE en los
centros donde la huelga está convocada, y a pesar de la disposición del comité de huelga -volvemos a reiterarlo hoy- de
sentarse a buscar una salida al conflicto con la dirección de Unipost, pero la empresa prefiere no hacerlo aunque los
paros están trayendo consecuencias en el servicio y en la facturación.

Por tanto, a l@s huelguistas no les queda otra opción que la de seguir con las movilizaciones, y por eso pedimos a l@s
trabajadores/as  de los  centros  afectados  por  la  huelga  que se unan a  los  paros  en  defensa  de  sus  condiciones
laborales y para que nos retiren el ERTE, y más aún tras haber recibido las nóminas de junio y HABERNOS SIDO
INGRESADO SÓLO EL 50% DE LAS MISMAS, tod@s habréis comprobado el tijeretazo -uno de los tantos que llevamos-
que nos han aplicado en este primer mes de aplicación -recordamos que la empresa tiene intención de aplicar el ERTE
hasta marzo de 2017-, así que hacer cuentas porque si bien unos paros suponen un sacrificio económico (toda lucha
supone tener que perder para luego poder ganar), uno mayor va ser el que tendríamos que hacer en los próximos
meses, pero si l@s trabajadores/as despertamos de este letargo, en el que parece que estamos sumid@s, y luchamos
con dignidad, se podrá conseguir que finalmente la empresa retire el ERTE que tanto daño nos hace y nos hará.

INSPECCIÓN DE TRABAJO DE MADRID (6-7-16)
Hoy, 6 de Julio de 2016, ha tenido lugar reunión en la Inspección de Trabajo de Madrid tras ser citados por denuncias
interpuestas por un lado por CGT, por la falta de pago y retrasos reiterados de salarios y pagas extras, y por otra
OO.SS. en materia de horas para visitas médicas.

- En lo referente al RETRASO CONTINUO DE LOS PAGOS, CGT se ha mostrado implacable. No vamos a permitir que
la  empresa juegue  con el  salario  y  el  sudor  de  l@s  trabajadores/as.  La  empresa ha  intentado buscar  una vía
escapatoria alegando dificultades de tesorería, reuniones donde se informa de la situación, o incluso, medidas que
se están aplicando (ERTEs), pero la inspectora lo tiene claro:  UNIPOST tiene varios requerimientos  (tras varias
denuncias de CGT) obligando a la empresa a pagar en plazo tanto los salarios como las pagas extras, y no puede
unilateralmente atrasarlos a su gusto.  Por tanto, UNIPOST volverá a ser SANCIONADA por sus incumplimientos
con l@s trabajadores/as.

- Respecto al segundo asunto, las VISITAS MÉDICAS DE L@S TRABAJADORES/AS DE SAN FERNANDO DE HENARES, y 
los desplazamientos que se han de hacer para acudir a dichas visitas, la inspección ha dado varios apuntes:

• La empresa no puede determinar el tiempo de trayecto.
• El/la trabajador/a debe justificar su visita médica y preavisar con antelación.
• La empresa no puede establecer un cómputo fijo de desplazamiento (ya que cada un@ vive en un sitio
diferente, o el transporte puede ser variable).
• La empresa y el/la trabajador/a se deben regir por un criterio de razonabilidad para los trayectos.
• El/la trabajador/a no puede cogerse un día entero libre de la bolsa de horas médicas, sino sólo el tiempo
necesario para la visita médica, y si le quedase aún 2 horas de trabajo tendría que volver a su puesto.
• Por último, la inspectora trasladará a las partes una sentencia reciente que se asimila a esta denuncia.

CAJA DE RESISTENCIA:
AGRADECER UN DÍA MÁS LAS APORTACIONES RECIBIDAS HASTA AHORA EN LA CAJA DE RESISTENCIA, CONTRIBUYE

PARA QUE LA LUCHA PUEDA CONTINUAR EN LA SIGUENTE CUENTA:

CAIXABANK ES42 2100 2283 9902 0032 9574
¡¡¡CARTER@ NO TE DEJES PISOTEAR UNA Y OTRA VEZ, LUCHA

CON DIGNIDAD CONTRA EL ERTE Y ÚNETE A LOS PAROS!!!


